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Í DELEGACION PROVINCIAL 
j CONVENIOS COLECTIVOS ' .

Expte, num. 6/73

/ VISTO el expediente marginado ins- 
ftruido como consecuencia del Convenio 
Colectivo Sindical para las Industrias 
del “CAUCHO Y TEXTIL ALPARGA
TERO”, de ámbito provincial, concer
tado en 15 de octubre del corriente año 
por la Comisión Deliberadora del mis
sio, y

RESULTANDO: Que con fecha 17 de 
octubre último tiene entrada en esta 
Delegación la documentación remitida 
por la Organización Sindical correspon
diente a dicho Convenio Colectivo sus
crito por la citada Comisión en 15 del 
citado mes, quien manifiesta ha sido 
remitido a la Comisión Delegada del 
Gobierno para 'Asuntos Económicos, 
por conducto de los Sindicatos Na
cionales de Industrias Químicas y Tex
til por concurrir en. el mismo el su
puesto previsto en el apartado b) del 
artículo segundo número 2 del Decreto- 
Ley 22/69, de 9 de diciembre, a fin de 
que por la misma se dicte la resolución 
pendiente.

RESULTANDO: Que con fecha 12 de 
noviembre ppdo. la Dirección General 
de Trabajo comunicó a esta Delegación 
que con idéntica fecha se ha comunica
do al Secretario de la Organización 
Sindical que en relación con el Conve
nio Colectivo de referencia la Comisión 
delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, en su reunión celebrada en 
® del citado noviembre, acordó dar la 
conformidad al mismo, pero ello supe
ditado que en el primer año se di
fiere el incremento salarial en lo que 
excede del 15 por 100, que el primer 
enniento de coste de vida surta efectos 
transcurridos doce meses deáde la vi
dencia del Convenio, y el segundo 
^anscurridos 24 meses desde la mis- 
*’®a fecha y a efectos de la virtual re

percusión en precios deberá solicitarse 
en su caso de los organimos competen
tes, debiendo remitir a la Comisión De
liberante el expediente para que se pro
ceda a efectuar la modificación del tex- 

. to en. la forma que ha sido expuesta, 
i de todo lo cual por esta Delegación se 
; dio traslado a la Delegación Provincial 

Sindical en escrito fecha 17 del indica
do noviembre a los efectos anterior
mente expuestos.

RESULTANDO: Que por parte de la 
Delegación Sindical se nos remite es
crito fecha 30 de noviembre último, re
cibido en esta Delegación en 1 del co
rriente diciembre, al que, de conformi
dad con lo dispuesto por la Dirección 
General de Trabajo, se acompaña por 
triplicado ejemplar Acta correspondien
te a la reunión celebrada por la Co
misión Deliberadora del Convenio Co
lectivo Intersindical Provincial para las 
Industrias del “Caucho-Textil Alparga
tero”, en la que se recoge acuerdo por 
el que se modifican los artículos 35 y 
37 del mencionado Convenio.

CONSIDERANDO: Que en el Conve
nio de referencia se ha dado cumpli
miento a los trámites y preceptos re
glamentarios previstos en la legislación 
vigente, y de forma concreta en el Re
glamento de Convenio Colectivos de 22 
de julio de 1958, razón por la que se 

! estima procedente la aprobación del 
* mismo.

VISTOS los textos legales citados y 
demás de general aplicación, esta De- 

* legación Provincial de Trabajo resuel- 
! 've:
i 1°.—Aprobar el Convenio Colectivo

Sindical, de ámbito' provincial. Grupo 
“INDUSTRIAS DEL CAUCHO Y TEX
TIL ALPARGATERO”.

' 2°.—Que se comunique a la Organi-
■ zación Sindical la presente Resolución 

para su notificación a las partes a las 
que se hará saber que no cabe recurso 
de alzada, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 23 del Reglamento de 
Convenios Colectivos Sindicales, modi
ficado por Orden de 19 de noviembre 
de 1962.

3°.—Disponer su inserción en el “Bo

letín Oficial de la Provincia”.
Lo que comunico a V.S. para su co

nocimiento y efectos acusando el opor
tuno recibo..

[ Dios guarde a V.S.

‘Logroño, 10 diciembre 1973.

El Delegado de Trabajo

Sr. Delegado Provincial Sindical.

Í CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
DE TRABAJO PARA EL GRUPO 

“INDUSTRIAS DEL CAUCHO Y 
TEXTIL ALPARGATERO”

Í TEXTO DEL CONVENIO

j CONVENIO COLECTIVO PROVIN- 
! CIAL INTERSINDICAL ENTRE LAS
! INDUSTRIAS DEL CAUCHO Y AL- 
! PARGATERA CON SUS
! TRABAJADORES

i CAPITULO!
| DISPOSICIONES GENERALES

Sección Primera:
Ambito territorial, funcional y personal

Artículo 1?.—Ambito territorial: El 
presente Convenio tiene ámbito provin
cial. y es de aplicación obligatoria en 
la Provincia de Logroño. Regirá, por 
tanto, el Convenio en todos los centros 
de trabajo situados en la Provincia de 
Logroño, cualquiera que fuera el domi
cilio social de la empresa.

Artículo 2°.—Ambito funcional: Este 
Convenio tiene carácter intersindical y 
obligará a todas las empresas encua
dradas en el Sindicato de Industrias 
Químicas “Grupo Caucho” y a las em
presas encuadradas en el Sindicato Tex
til “Grupo Alpargatero”.

Se exceptuará de este Convenio el 
j Subgrupo de Vendedores de Neumáti- 
1 eos.
i Las empresas que tengan establecido- 
‘ Convenio Colectivo Sindical con sus 

productores quedarán excluidas de la 
aplicación del presente, en tanto no 
denuncien el otorgado con anterioridad
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y manifiesten su adhesión a los precep
tos de éste. i

Artículo 3°.—Ambito personal: Que
darán afectados por el presente Conve
nio todos los productores de las ern- I 
presas incluidas en el ámbito fimcional, ' 
cualquiera que sea la Reglamentación 
Nacional u Ordenanza Laboral que en 
la actualidad rija sus relaciones labo- ' 
rales, así como todo el personal que en 
adelante forme parte de las respectivas ! 
plantillas de aquéllas. i

Se exceptuarán los representantes de ' 
comercio, cargos de alta dirección, co- ! 
mo son consejeros, gerentes y quienes 
en virtud de lo dispuesto en el aítículo 
7°. de la Ley de Contrato de Trabajo 
vigente no tengan carácter de produc
tores. 1
Sección Segunda:
Vigencia, duración, prórroga, rescisión ' 
y revisión |

Artículo 4°.—^Vigencia: Este Convenio 
entrará en vigor el día 1 de agosto de 
1973, cualquiera que sea la fecha de 
su publicación en el “Boletín Oficial de 
la Provincia”, salvo en lo concernien
te a la jornada laboral, que se regula 
en el artículo 43°. de este Convenio, y 
que entrará en vigor el día 3 de sep- ; 
tiembre de 1973.

Artículo 5°.—Duración: La duración 
del presente Convenio comprenderá 
desde el día 1 de agosto de 1973 hasta 
el 31 de marzo de 1976, prorrogable 
tácitamente por períodos de un año, si i 
no mediare denuncia de revisión o res- j 
cisión por una u otra de las partes. ¡

Artículo 6°.—Rescisión y revisión: La j 
denuncia proponiendo rescisión o revi
sión del Convenio deberá presentarse i 
en la Delegación Provincial de Traba- { 
jo, con una antelación mínima de tres 
meses respecto de la fecha de termina- 
ción de la vigencia o de cualquiera de J 
sus prórrogas. I

El escrito de denuncia incluirá cer- j 
tificación del acuerdo adoptado a tal j 
efecto por la representación intersindi- 1 
cal correspondiente, en el que se razo- ¡ 
narán las causas determinantes de la - 
rescisión o revisión solicitada. •

Artículo 7°.—Si se solicitase la revi- i 
sión se acompañará propuesta sobre los ; 
puntos objeto de la misma, para que , 
puedan iniciarse inmediatamente las ' 
conversaciones, previa la correspon- ! 
diente autorización. i

Si las deliberaciones se prolongaran ( 
por plazo superior al de la vigencia de ; 
este Convenio o de cualquiera de sus । 
prórrogas en su caso, se entenderá que i 
el mismo queda prorrogado hasta la ' 
finalización de la negociación; todo ello ' 
sin perjuicio de lo que pudiera conve- i 
nirse sobre este particular en el nuevo t 
Convenio. 1
Sección Tercera; i
Compensación, garantía “ad personam*’ ' 
y absorbibilidad

Artículo 8°.—Las condiciones pacta
das forman un todo orgánico e indivi
sible y a efectos dé su aplicación se
rán consideradas globalmente.

Artículo 9°.—Compensación: Las con
diciones pactadas son compensables en 
su totalidad con las que rigieran ante
riormente al Convenio, por imperativo 
legal, jurisprudencial, contencioso ad
ministrativo, Convenio Sindical, Regla
mento de Régimen Interior, pacto de 
cualquier clase, contrato individual, 
usos y costumbres locales, comarcales, ; 
regionales o por cualquier otra causa. !

En caso de que por disposición legal ! 
reglamentaria. Convenio de superior 
ámbito o cualquier otra norma de ca- i 
rácter general obligatorio se eleven las 1 
retribuciones o bien se creen otras nue- i 
vas, su incremento podrá ser absorbí- ' 
do y compensado con la única excep
ción de las remuneraciones por el sis- 
tema de incentivos, las cuales no po- ■ 
drán ser objeto de absorción.

Artículo 10°.—En el orden económico, 
y para la aplicación del Convenio a 
cada caso concreto, se estará a lo pac
tado con abstracción de los conceptos 
salariales o económicos anteriores al 
Convenio, su cuantía y regulación. Por ' 
consiguiente, son compensables todos los 
pluses, premios o cualquier otra retri
bución económica, sin más excepciones 
que las señaladas en el articulo 11°. del 
presente Convenio.

Artículo 11°.—Con carácter excepcio
nal se consideran excluidos de la com
pensación global los siguientes concep
tos: ’

1-—La compensación en metálico del 
economato laboral establecido por ' 
disposición legal de carácter ge- ¡

2 .—La cotización en los regímenes de í 
Seguridad Social por bases supe- 
riores a las pactadas.

3 .—La jornada normal de trabajo 
más favorable al trabajador, no 
entendiéndose como tal la no re
cuperación de las fiestas llamadas 
recuperables.

4 .—Las vacaciones de mayor duración 
que las pactadas.

5 .—Los sistemas o regímenes comple
mentarios de jubilación.

6 .—Las condiciones especiales refe- : 
rentes a accidentes, enfermeda
des, maternidad, superiores a las 
pactadas consideradas a título 
personal y en cantidad líquida.

Artículo 12°.—Garantía “ad perso
nam”: Se respetarán las situaciones per- ; 
sonales que con carácter global exce- ■ 
dan del pacto, manteniéndose como ; 
cantidades líquidas. Son situaciones ' 
económicas las que se garantizan per- j 
sonalmente en este artículo. j

Artículo 13°. — Absorbibilidad: Las j 
disposiciones legales futuras, salvo las 
que expresamente se indiquen en este 
Convenio, que impliquen variación eco-

nómica en todos o en algunos de lEl 
conceptos retributivos, únicamente táadc 
drán eficacia práctica si globalmeiCnd 
considerados y sumadas a las condici El 
nes legales vigentes con anterioridbrá 
al Convenio superasen el nivel total pnc
éste.
Sección Cuarta:
Vinculación a la totalidad

tend
1 L<

jerá

Artículo 14°.—En el supuesto de qj/oc 
la Delegación Provincial de Trabajo, pe 
ejercicio de facultades que le son pi ión
pias, no aprobara alguno de los puntf Li
esenciales del Convenio, desvirtuándrer 
lo, éste quedaría sin eficacia prácti(^s
debiendo reconsiderarse su content A
en cuyo caso el Convenio se rehará uai 
pasará nuevamente al trámite de denc
liberación.
Sección Quinta:
Comisión Mixta

iom 

¡aci 
i c:

Artículo 15°.—Se crea la Comisil A 
Mixta del Convenio como órgano Æi^ 
interpretación, arbitraje, conciliación u (
vigilancia de su cumplimiento.

Artículo 16°.—Sus funciones espèce 
cas serán las siguientes:

! 0 n

A
1.—Interpretación auténtica del Coi len

Venio.
2.—Arbitraje de los problemas

Æi?
? C

cuestiones que le sean sometidi ion 
por las partes o en los supuesti ipí 
previstos concretamente en ^oi
presente texto. úe

3.^—Conciliación facultativa en li 3re 
conflictos y demás problemas ci 31a:
lectivos, con independencia de' 
preceptiva conciliación sindical.

ur: 
iví

4.—Vigilancia del cumplimiento t
lo pactado. j^g

5.—Estudio de la evolución de las n jgp 
laciones entre las partes contri imi
tantes.

6.—Cuantas otras actividades tiende 
a la mayor eficacia práctica di 
Convenio.

Artículo 17°.—Las funciones y activ g^^ 
dades de la Comisión Mixta no obstru 
ran en ningún caso el libre ejercici 
de las jurisdicciones administrativas j 
contenciosas previstas en el Reglamei mi
to de la Ley de Convenios Colectivo 
en la forma y con el alcance reguladc 
en dicho texto legal.

En caso de duda, la Comisión eleví 
rá consulta a la autoridad Laboral 
Sindical competente.

La Comisión Mixta tendrá su dont 
cilio en la Delegación Provincial d 
Sindicatos de Logroño.

La Comisión Mixta se compondrá d 
un Presidente, un Secretario y och 
Vocales; cuatro empresarios y cuatí 
obreros, y los Asesores respectivos.

qu 
bci 
ció 
bu 
da 
du

PU

Pa
El presidente será designado por mí 

yoría de votos de los Vocales, debien 
do recaer la designación en person 
que reúna las condiciones reglamenta 
rias para ser Presidente de Comisió: 
Deliberadora del Convenio.
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ie lEl nombramiento deberá ser apro- 
e t¿do por el Delegado Pr ovincial de 
neiC^dicatos.
dici El Secretario de la Comisión Mixta 
)ri(ikrá el Secretario del Sindicato Pro- 
talpncial de Industrias Químicas, y no 

endrá voz ni voto.
! Los Vocales empresarios u obreros 
krán designados por los respectivos 

e qkocales provinciales y elegidos de en- 
jo, re los que formen parte de la Comi- 
i pilón deliberante del Convenio.
unti Los Asesores serán designados libre- 
ándnente por los Vocales de cada una de 
Lcti(ps representaciones. ”^
ínJ Artículo 18°.—La Comisión podrá ao-
ará uar por medio de Ponencias para en-
e (lender en asuntos especializados, tales 

orno organización, clasificación, califi- 
ación, adecuación de normas genéricas 
. casos concretos, arbitrajes, etc.

lisii Artículo 19°.—La primera Comisión 
lo Æixta, en el plazo de tres meses de
ión u constitución, redactará el Reglamen- 

o para su funcionamiento, que será
ecü iometido a la oportuna aprobación.

2 .-—^Alcanzar la nota de calidad mí
nima exigida en su trabajo. j

3 .—^Lograr el mayor aprovechamien
to posible de los materiales. !

4 .—^utilizar debidamente la maquina
ria y herramientas y conservar- i 
las en perfecto estado. 1

5 .—Respetar los métodos de trabajo 
que le hayan informado. J

b) El rendimiento incorrecto se pro- ; 
duce cuando el trabajador incumple 
cualquiera de las exigencias anteriores, j 
sea una o varias veces al día. ,

c) El rendimiento premiable se pro- 
duce cuando el trabajador logra supe- ' 
rar las exigencias mínimas anteriores.

Artículo 24°.—Contraprestaciones.
a) El rendimiento mínimo diaric 

tiene su contraprestación en el salario 
indicado en las tablas.

b) El rendimiento premiable da de
recho al citado salario más la prima 
que corresponda.

c) El rendimiento incorrecto será 
objeto de sanción.

Artículo 25°.—Excepciones que pue

da, atención y limpieza de la maquina- 
j ria encomendada, siempre que se hayan 

tenido en cuenta en la determinación 
j cuantitativa del trabajo y rendimiento. 
' Quinta.—La movilidad y redistribu-
, ción del personal de la empresa con 
i arreglo a las necesidades de organiza- 
•' ción y de producción, sin que por ello 
' sufra pérdida de la categoría alcanzada 
; y menoscabo de su formación profesio

nal.
i Sexta.—La aplicación de un sistema

de remuneración con incentivos.
Séptima.—Modificar los métodos de 

' trabajo, proceso de fabricación, cambio 
• de funciones y variaciones técnicas o 

cambio de máquinas y materiales. Co
mo consecuencia de estas modificacio
nes se podrán revisar las tarifas, valo
res o rendimientos y la distribución del

Coi
= Artículo 20°.—Ambas partes convie
nen en dar conocimiento a la Comisión 
feixta de cuantas dudas, discrepancias

personal.
Octava.—Mantener la, organización 

del trabajo en los casos de disconfor
midad con los trabajadores, expresada 
a través de la representación sindical, 
en espera de la interpretación e infor
me de la Comisión Mixta del Conve-den justificar un rendimiento incorrec- — j i

■ nio, y en su caso de la resolución de la
a) Aparición en el trabajo de cir

as ^- conflictos pudieran producirse como 
itidifconsecuencia de la interpretación de 
lestí !tplicación deÍ Convenio para que la

Comisión Mixta emita dictamen o ac- 
úe en la forma reglamentariamente

i li irevista o previa o simultáneamente al 
ts ci planteamiento de tales casos ante la
de ' 
:al.

urisdicción contenciosa o administra- 
iiva.

Ot Artículo 21°.—La interpretación de
las normas o pactos de este Convenio 

‘3 n será de la competencia de la Comisión
Mixta de este Convenio.

nde 
i di

CAPITULO U

REGIMEN DE TRABAJO

"^^^ Sección Primera:
Organización del trabajo'cici 

ras Artículo 22°.—Se entiende por rendí-
•^® miento la efectiva aportación personal
livo
Ladt

lev£
-al

mil 
1 d

que el trabajador hace diariamente en 
beneficio de la empresa, en compensa
ción de la cual ésta satisface una retri
bución, salario o sueldo. La menciona
da aportación puede concertarse indivi
dualmente o en grupos.

Artículo 23°.—El rendimiento diaric 
puede ser:

•á ó 
och 
latr
S.

ma 
Dieu 
son 
înta 
isiói

a) 
b)

a) 
parte

Mínimo.
Incorrecto.
Premiable.
El rendimiento mínimo exige por 
del trabajador lo que sigue:

1._ Alcanzar en los sistemas de me
diación comúnmente conocidoe 
por sistema centesimal y sexage
simal, durante la jornada de tra
bajo efectiva, 100 ó 60 puntos ho
ra, respectivamente.

cunstancias anormales, sin culpa del 
trabajador y expuestas por él en la 
hoja de trabajo debidamente acredi
tadas.

El tiempo que dure la anormalidad 
será retribuido con el salario y anti
güedad que corresponda con arreglo a 
la categoría profesional y tiempo de 
servicio del trabajador.

b) Aparición de causas independien
tes de la voluntad del trabajador y no 
imputables a la empresa. Podrán dar
se dos supuestos: Primero.—Que el tra
bajador quede en su puesto inactivo 30 
minutos o menos en una jornada y por 
razón de fuerza mayor. Cobrará el sa- 
lario y antigüedad durante el tiempo 
que permanezca en paro. Segundo. 
Que la parada sea por fueza mayor y 
por más de 30 minutos. Si se le orde
na permanecer en el puesto de trabajo 
cobrará el salario más la antigüedad 
correspondiente. Si se le ordena la sa
lida de fábrica recuperará el tiempo 
total de inactividad.

Artículo 26°.—Facultades de la em
presa. Entre otras, son. facultades de la 
empresa:

Primera.—La exigencia del rendi
miento normal de cada trabajador.

Segunda.—La adjudicación del núme
ro de máquinas o de la necesaria tarea 
para la saturación del trabajador al 
rendimiento convenido.

Tercera.—La. fijación de los índices 
de desperdicios y de calidad admisible 
a lo largo del proceso de fabricación 
y el establecimiento de las sanciones 
para el caso culpable de incumplimien-

Delegación Provincial de Trabajo.
Novena.—Verificar o comprobar los 

valores establecidos en los diferentes 
puestos de trabajo por medio de las me
diciones o cronometrajes que la empre
sa estime oportunos.

Artículo 27°.—Obligaciones de la em
presa.

Primera.—Tener a disposición de los 
trabajadores y organismos competen
tes la especificación de los trabajos 
asignados a cada puesto, así como las 
tarifas expresadas.

Segunda.—Establecer y redactar la 
fórmula para que los trabajadores pue
dan normalmente comprenderías.

Tercera.—Atender y estudiar cuan
tas reclamaciones efectúen los trabaja
dores.

Cuarta.—Comunicar a la representa
ción sindical los premios y sanciones 
graves y muy graves. '

Quinta.—La adopción de medidas de 
seguridad suficientes que reduzcan al 
mínimo y aun eliminen las condiciones 
peligrosas del trabajo.

Sexta.—Mantener la higiene y el or
den en las diferentes secciones de tra
bajo.

to.
Cuarta.—El poder exigir la vigilan-

Sección 2.®
Bases de productividad

Artículo 28°.—Norma general. Los 
incentivos en las empresas y dentro de 
ellas en las secciones que lo tengan es
tablecido, estarán regulados por siste
mas comúnmente conocidos (Bedaux, 
Gombert, centesimal, sexagesimal, des
tajo y otros).

Artículo 29°.—Principios básicos del 
sistema. Los incentivos básicos del sis
tema son:
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Primero.—Se define la actividad mí- 
■inia (100 ó 60 puntos hora, según sis
tema) como la de un hombre de 1,68 
metros de altura, nórmalmente cons
tituido, andando 4,5 Km. hora (1,25 me
tros por segundo de velocidad instan
tánea) sobre suelo liso, horizontal y fir
me, sin carga y dando pasos de 0,75 
metros, con una temperatura y estado 
hidrométrico normales. (Definición da
da por la Organización Internacional 
de Trabajo).

Se considera que esta actividad mi
nima es la que desarrolla un operario 
medio entregado a su trabajo, con la 
práctica suficiente consciente de su 
responsabilidad bajo una dirección 
competente pero sin el estímulo de una 
remuneración de un esfuerzo constante 
y razonable.

En los sistemas de medición y co
múnmente conocidos corresponde a 100 
y 60 puntos.

Segundo.—Se define la actividad óp
tima como la realizada por un hombre 
en las condiciones antes expuestas, pe
ro a una velocidad de 6,3 Km. por ho
ra. Corresponde a un 40% sobre la ac
tividad mínima normal.

Tercero.—Actividad deficitaria es la 
que en las mismas condiciones la velo
cidad es inferior a los 4,5 Km. hora.

Cuarto.—El rendimiento mínimo y. 
por consiguiente, la producción mínima 
son las exigibles en el presente Con
venio y la empresa podrá determinar
ías en cualquier momento, sin que el 
no hacerio signifique ni pueda interpre
tarse como dejación de este derecho.

Quinto.—Si en un puesto de trabajo, 
por condiciones de la máquina de tra
bajo en sí, no se pudiera alcanzar la 
saturación, la empresa queda facultada 
para saturar con otras actividades o 
trabajos suplementarios al operario 
hasta completar su saturación, indepen
dientemente del tiempo que el traba
jador haya estado sin saturar.

Sexto.—La remuneración del rendi
miento mínimo queda determinada por 
el salario profesional.

Séptimo.—Para establecer un siste
ma de primas, debe partirse 4el rendi
miento mínimo.

Octavo.—Cuando el rendimiento de 
un puesto de trabajo sea difícilmente 
medible, se podrá establecer un siste
ma indirecto de valoración del trabajo.

Noveno.—Un destajo no medido se 
considera bien establecido cuando:

a) El 65% del personal sujeto a una 
misma tarifa alcanza la retribución se
ñalada para el rendimiento mínimo.

b) El 25% del personal señalado en 
®1 apartado a) alcanza como mínimo 
un 15% más de la retribución señala- i 
da para el hendimiento mínimo. Los 
promedios se calcularán en im plazo de 
seis semanas, de seis días cada una.

c) El resto del personal percibirá

BOLETIN OFICIAL

¡ la retribución que le corresponda por 
' el rendimiento realmente obtenido.

Artículo 30°.—Revisión y modhiea- 
i ción de valores.—Todo valor vigente 
j para cualquier clase de trabajo, podrá 
1 revisarse y modificarse si procede. Se 
; estiman como causas suficientes para 
1 la revisión las siguientes:
j a) Por tener establecido un valor 

provisional.
1 b) Por cambio en el método de tra- 
! bajo.
j c) Por error en el cálculo de valo- 
j res siempre que exceda en más o me- 
t nos del 5%.
, d) Cuando el promedio de activida

des desarrolladas sea superior a un 
; 40% sobre la actividad mínima.

e) Por modificación de instalacio
nes, útiles o características de la má
quina.

f) Cuando el ritmo de trabajo du
rante parte de la jornada sea nulo o 
visiblemente inferior al mínimo.

g) En situaciones análogas a las 
anteriores.

h) Cuando el operario del puesto 
lo solicite con motivos debidamente 
justificados, expresados por escrito di
rigido a la dirección de la empresa a 
través de la representación sindical.

i) . Las empresas que tengan esta
blecido un sistema de destajo no me
dido, podrán révisai’ sus tarifas cuan
do las percepciones para el promedio 
de los puestos de trabajo de que se 
trata, excedan en un 40% del salario.

Artículo 31°.—Nuevos trabajos y 
cambios de puestos. Se pueden dar, en
tre otros, los supuestos siguientes;

a) Adaptación a un nuevo trabajo, 
similar a los existentes. Se considera 
que un nuevo trabajo es similar a los 
existentes cuando se ejecuta en las 
mismas máquinas o similares o cuando 
la manipulación del nuevo trabajo se 
asemeja al otro. (

En este caso, el trabajador percibirá < 
durante éT período de- adaptación el ‘ 
salario profesional, más el promedio de 
incentivos que estuviera percibiendo 
en su trabajo durante las dos semanas 
anteriores. Se considerará como tiem
po de adaptación máximo el de una se
mana. Se otorgará un período de adap
tación máximo de dos días al operario 
que ya con anterioridad no superior a 
seis , meses hubiere desempeñado el 
puesto de trabajo de que se trata.

Durante esos mismos días no perci- ' 
birá prima ni será objeto de sanción. 
De superar en los mismos el rendi
miento mínimo devengará la corres- ■ 
pendiente prima.

b) Aparición de un nuevo trabajo 
diferente a los existentes. Se conside
ra que un nuevo puesto de trabajo es 
diferente a los existentes cuando se 
ejecute con máquinas, útiles o herra
mientas diferentes o cuando la manipu

4^ Febrero de 1|z

lación de trabajo sea totalmente dis^ 
ta. En este caso, el trabajador percir ' 
durante el período de adaptación el^^ 
lario profesional más el promedio 
incentivos que hubiere percibido enr^ 
trabajo durante las dos semanas 
riores.

ír:

Se considerará como tiempo máxiit^ 
de adaptación el de tres semanas.
operario que ya con anterioridad 
superior a seis meses hubiere dese 
peñado el puesto de trabajo de que 
trate, se le otorgará igual período i 
adaptación y en las mismas condict 
nes que para similar circunstancia . 
establece en el apartado a) de este 1/ 
tíCUlo.

c) Dificultad de los trabajosiQ 
Cuando el nuevo trabajo sea senci 
de ejecutar, aunque sea totalmente i ^ 
ferente al que venía realizando, hat f 
de atenerse a lo dispuesto en el api ^ 
tado de este artículo sobre “period' 
de adaptación”.

d) La Comisión Mixta dictamina 
previo informe del Jurado de Empre ^ 
o representación sindical de la empi^, 
sa, sobre la similitud, diferencia, se ^ 
cillez y dificultad de los puestos ‘^ 
trabajo para adaptarlos a los apar‘^ 
dos de este artículo. La lista con L 
asimilación de los puestos de traba^ 
a ser posible, deberá ser detallada t 

-el Reglamento de régimen interior 
las empresas.

e.) A los nuevos operarios que ib 
gresen en la empresa, se les asigna b 
un puesto de trabajo. Se ie concede c 
un período de adaptación, durante p 
cual percibirá el salario correspondie g 
te. Cuando supere el rendimiento n k 
nimo se le incrementará con el corre g 
pendiente incentivo. Cuando se le asi» 
ne un puesto de trabajo de dificultaÍA 
se le concederá un plazo de cuatro s» 
manas para su adaptación. Pasadas iti 
cuales deberá alcanzar el rendimien# 
mínimo. En los puestos calificados cb 
mo sencillos, la duración del períoíj, 
de adaptación será de dos semanas, fe 
su carnet profesional indica que 3» 
actividades anteriores se adaptan al 
po de trabajo para ql cual ha sido a(L 
mitido, su período de acoplamiento st 
rá de una semana. L

f) Presentación de tarifas y medfj 
ción de trabajos. Mientras no sea 
municado a los operarios afectador, 1 
actividad mínima que deben realiza 
dichos operarios tendrán ia obligació 
de esforzarse para obtener la máxim 
producción posible. Se entenderá qu 
ha existido este esfuerzo cuando superbi 
un 80% del rendimiento mínimo qujel 
resulte del cronometraje o medicioneti 
Estos rendimientos pueden ser exig®: 
bles siempre que haya superado el peí 
ríodo de adaptación al nuevo trabaja

Una vez comunicado el resultado defer 
cronometraje a los operarios afectaU.
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será exigible la actividad mínima 
,6sde el día siguiente al de su cornu- elf.Q Je ación.
'Si el operario, dufante el período an- 
kior al de la presentación de la tari- 

^’'| superase la actividad mínima, perci-
. .Irá las primas correspondientes. Si no 

tÍbiere alcanzado el '80% del rendi- 
■ lento mínimo, podrá ser sancionado. 

Úvo que se ae el supuesto previsto en 
¡apartado a) del artículo 25°.ueL

lot CAPITULO III 
diet
. ¡RETRIBUCION DEL TRABAJO

^e ^'Artículo 32°.—El sistema retributivo 
fte se establece en el presente Conve- 

iosjo sustituye totalmente al régimen sa- 
*^c'bial que de derecho o de hecho apli
te fen las empresas, en el momento de 
^^4trada en vigor del presente Conve-

■íoA
| Sección 1.^

Retribución directa al trabajo

P^^rtículo 33°.—Concepto. Se entiende 
tal las contraprestaciones percibi- 
por la persona, que tienen su cau- 

¡¡directa en la aportación de trabajo 
'^jalizada por aquélla en favor de la 

apresa.
^®^rtículo 34°.—Extensión. Comprende 
^ la retribución los siguientes concep

ta) Salario-base señalado en el cua- 
- i» anexo núm. 1.
ínalb) Premio de antigüedad. 
;defc) Prima de cantidad producida. 
te ffi) Prima de calidad.
he») Descanso semanal y festivo.

Vacaciones anuales.
■^^^te) Pagas extraordinarias del 18 de 

y Navidad.
■^^®p^hculo 35°.—Salario. Se entiende 
5 ♦ tal los conceptos retributivos que 
s ^responde percibir al trabajador por 
en» aportación personal, mínima, du- 
’ c^te la jornada normal de trabajo.
10^08 salarios del presente Convenio 
3- y los que se señalan en la Tabla Sa- 

Swial, Anexo 1.
1*1 referido salario constará de dos 

1 gMiss: la primera de ellas la que se 
pomina “salario base”, que será per- 
ido desde el l.° de agosto de 1973; y 

^^f^ segunda y en la cuantía del 2,20 por 
‘^^ ^ de dicho salario base bajo la deno- 

’> nación de “salario diferido”, el cual, 
iza bien será devengado, en las mismas 

‘^^° ediciones y con las repercusiones Ic
in’ les correspondientes al salario base, 
9^ t el trabajador con efectos de dicha 

^®ná percibido por éste a partir 
día 1.0 de agosto de 1974 y dentro 
plazo que no podrá exceder de los 
P^in:^ei’os días de dicho mes. No ae- 

Px Perjudicado el derecho del trábaja- 
a percibir dicho "salario diferido” 
el hecho de cesar en la empresa 

nW anterioridad a la repetida fecha del
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15 de agosto de 1974, si bien no podrá 
exigir su pago hasta transcurridos los 
diez primeros días del mismo.

Artículo 36°.—Salario profesional o 
global. Podrá convenirse de común 
acuerdo entre la dirección de la empre-
sa y su Jurado, o en su defecto, la re
presentación sindical, que el importe 
de los conceptos retributivos señala
dos en el artículo 34.° calculados por 
día efectivo de trabajo se abone bajo 
la antedicha denominación, en las mis
mas fechas en que procedería efectuar 
el pago del salario normal u ordinario.

Artículo 37°.—Revisión de salarios.
1. —Dentro de la vigencia de este 

Convenio se revisarán los salarios con 
arreglo al siguiente procedimiento:

a) El l.° de abril de 1974 se incre
mentarán las tablas salariales de este 
Convenio en las ocho doceavas partes 
del incremento experimentado por el 
salario mínimo legal en relación con el 
del año anterior, y referido dicho sala
rio mínimo al correspondiente a los 
trabajadores mayores de 18 años.

De no existir variación en el salario 
mínimo legal, con efectos de 1-8-74, se 
aumentarán dichas tablas salariales en 
el porcentaje que resulte de sumar los 
doce últimos índices mensuales del in
cremento del costo de la vida, publica
dos en la fecha de la revisión por el 
Instituto Nacional de Estadística, más 
dos puntos.

b) El l.° de abril de 1975 se incre
mentarán las tablas salariales resultan- j 
tes de la aplicación del apartado ante- । 
rior, con el aumento experimentado en ¡ 
el salario mínimo legal, correspondien- ¡ 
te a los trabajadores mayores de 18 ' 
años, en relación con el del año ante
rior. i

De no existir variación en los sala
rios mínimos legales, con efectos de 
1-8-75, se incrementarán dichas tablas 
salariales en el porcentaje que resulte 
de la suma de los índices de aumento 
del costo de vida en los doce últimos 
meses publicados a la fecha de revisión 
por el Instituto Nacional de Estadísti
ca, más tres puntos.

2 .—Caso de prórroga del presente 
Convenio, es decir, a partir de l.° de 
abril de 1976 y en tanto no se efectúe 
su denuncia por cualquiera de las par
tes, procederá la revisión anual de los 
salarios pactados, la cual surtirá efec
to desde el primero de abril del año 
de la prórroga a la que nos referimos, 
hasta el 31 de marzo del siguiente año.

3 .—El procedimiento para obtener 
los incrementos de los sucesivos sala
rios anuales a los que se hacen refe
rencia en el anterior punto 3, se efec
tuará de idéntica forma a la indicada 
en el punto b) del apartado 1 de este 
artículo.

4 .^—Para la determinación de los ín
dices a aplicar, todas las empresas
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afectadas por el presente Convenio se 
atendrán al dictamen que emita la Co
misión Mixta, reunida a este efecto 
dentro de los sucesivos meses de julio.

Artículo 38°.—Prima de cantidad. Se 
entiende por tal el importe de pesetas 

í diarias que el trabajador puede obtener 
por encima de su retribución salarial, 

¡ correspondiente al mayor esfuerzo que 
j realiza en la jornada, en relación con 
i el rendimiento mínimo.
1 Artículo 39°.—Prima de calidad. Se 
j entiende por tal el premio que el tra- 
' bajador puede obtener por una buena 
; calificación del trabajo desarrollado 
' comprendida entre la buena y la exce

lente.
, Artículo 40°.—a) El período de va

caciones para todo el personal de la em
presa será de 18 días laborables, salvo 
que la Ordenanza Laboral o Reglamen
tación establezca mayor húmero de 
días o que a título personal tuviera re
conocido el derecho a unas mayores. 
De. común acuerdo entre empresa y su 
Jurado o representación sindical, se po
drán fraccionar aquél en dos o más pe
ríodos, siempre que quede al menos en 
uno de ellos un disfrute o descanso 
continuado e ininterrumpido de doce 
días laborables.

b) Efectividad.—Las fechas concre
tas de su disfrute serán fijadas en la 
misma forma indicada en el apartado 
anterior, debiendo compaginarse los 
deseos del personal con las exigencias 
de la producción.

c) Retribución.—Durante el período 
de vacaciones el trabajador percibirá 
la retribución correspondiente al sala
rio profesional más el plus de antigüe
dad.

Artículo ■ 41.°—Gratificaciones extra
ordinarias.—Las de 18 de Julio y Navi
dad consistirán en el importe de 15 
días de salario que comprenderá el ba
se y Plus de antigüedad.

Sección 2.®

Retribución por condiciones especiales 
de trabajo

Artículo 42°.—Se entienden por tales 
aquellas compensaciones que percibe el 
trabajador en razón de las circunstan
cias particulares en que el trabajo se 
haya de realizar.

Artículo 43°.—Jornada y trabajo noc
turno. La jornada de trabajo normal o 
partida será de 46 horas semanales, 
siendo la del sábado de 6 horas.

Para los trabajadores a jornada con
tinuada la jornada del lunes a viernes, 
ambos inclusive, será en cada uno de 
estos días de 8 horas de permanencia y 
7,30 horas de trabajo efectivo, y la del 
sábado de 6 horas de permanencia con 
media hora de descanso intermedio, es 
decir, con 5,30 horas de trabajo efecti
vo, si bien de común acuerdo entre las 
empresas y sus Jurados o en su defer-
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to los Enlaces Sindicales, podrá acor
darse la suspensión del referido des
canso intermedio, siendo entonces la 
jornada de 5,30 horas de trabajo efec
tivo. •

La Dirección de la Empresa podrá 
implantar para los trabajadores a jor
nada continuada la realización en for
ma alterna de la jornada del sábado de 
las 6 a las 14 horas, con media hora de 
descanso, y al siguiente sábado de las 
14 a las 18 horas, sin descanso. Í

Para compensar la media hora de 
trabajo realizada de más cada dos se
manas por aplicación de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, será abonada 
dicha media hora como extraordinaria.

Para los trabajadores a jornada noc
turna, la del lunes a viernes será de 
7 horas de trabajo efectivo en cada uno 
de los días y de 5 horas de trabajo 
efectivo el sábado.

Se considerará turno de noche el 
comprendido entre las 22 y las 6 horas.

Cuando el trabajo en régimen de tur
no finalice después de las 22 horas sin 
sobrepasar las 23, este tiempo, a efec
tos de duración de jornada, no gozará 
de la consideración de trabajo noctur
no, si bien el trabajador deberá perci
bir el plus nocturno en proporción al 
tiempo trabajado dentro de estas dos 
mencionadas horas. De finalizar la jor
nada después de las 23 horas, 'deberá 
tener la consideración de nocturna a 
todos los efectos.

La remuneración del trabajo noctur
no llevará un recargo dei 30 por 100 
sobre el salario correspondiente.

Artículo 44°.—Horas extraordinarias.
a) Con la debida autorización y ba

jo su responsabilidad, la dirección po
drá obtener la realización de horas ex
traordinarias en sus secciones, cuando 
sean necesarias y con la aceptación por 
parte del personal eh las condiciones 
legales. '

b) Los recargos que dichas horas 
sufrirán serán los legales.

c) La dirección y los operarios po
drán ponerse de acuerdo en efectuar la 
percepción de las horas extras, median
te un sistema de primas (siempre que 
la retribución total sea como mínimo 
la señalada en el apartado anterior).

Artículo 45°.—Dietas. Todo servicio 
prestado a la empresa que el personal 
haya de llevar a cabo fuera de la lo
calidad en donde radique el centro de 
trabajo de las empresas en que preste 
sus servicios, y por expreso encargo de 
aquélla, será remunerado de la siguien
te forma:

a) La retribución que le hubiere co
rrespondido por todos los conceptos si 
el trabajo lo hubiere prestado en la 
empresa, incluida la prima, que se 
calculará al promedio de las dos últi
mas semanas.

b) El resto de los gastos que el ser-

vicio le exija, previa justificación de 
los mismos ante la Dirección, serán cu
biertos todos por la empresa.

Sección 3.»

Retribución por razón de la persona

Artículo 46°.—Concepto. Se entiende 
por tal la que el trabajador percibe 
por las circunstancias personales o fa
miliares que le afecten.

Artículo 47°.—Antigüedad. Es el pre- l 
mió establecido por razón de la per
manencia en la empresa.

a) Cómputo: Se iniciará para todo 
el personal a partir del primer día de ¡ 
su ingreso en 'la empresa, calculándo- ' 
se con independencia de los cambios ■ 
de categoría, no eomputándose el tiem- ! 
po de servicio en la de Aprendiz y As- ) 
pirante. ,

b) Los períodos que dan derecho y 
las cuantías de este premio, correspon
dientes a la total vigencia del presente 
Convenio, quedan reflejados en el cua
dro anexo núm. 2. i

c) En la fecha de entrada en vigor i 
del presente Convenio, se bloqueará la 1 
cantidad líquida que perciben los tra- i 
bajadores en concepto de antigüedad, ¡ 
siempre y cuando sea superior a la que ' 
resulte de aplicar el sistema que esta- i 
blece este Convenio en su citado cua- J 
dro anexo núm. 2.

Artículo 48°.—Ayuda a la familia y ¡ 
Seguridad Social. En todo lo relativo 
a estas materias se estará a lo dispues
to en las correspondientes ’ normas le
gales. j

1
Sección 4.® <

Retribución por Seguridad Social

Artículo 49°.—-Concepto. Se entiende ' 
por tal, el Jmporte de lo que la ern- j 
presa satisface directamente o indirec- ; 

' tamente al personal, con el fin de cu- | 
brirle de los riesgos de la indicada na- ' 
turaleza. j

CAPITULO IV ¡ 
INCENTIVOS POR CALIDAD !

Artículo 50°.—La Dirección de la ern- ? 
j presa podrá establecer los índices e in- j 

centivos por calidad en las distintas ! 
i secciones de las mismas, así como la i 
i revisión de los índices. ¡ 
j La calidad podrá ser superior a la \ 

normal, normal e inferior a la normal.

| CAPITULO V

DISCIPLINA

Artículo 51°.—Este capitulo regula i 
, todo lo relativo a premios, faltas y san- 1 

ctouee. 1

Sábad®, 2 de Febrero de 197|S

Sección 1.® íci<

Principios

Artículo 52°.—

a) Facultades de. la dirección. -se 
Tiene la responsabilidad de impone- 

las sanciones y .otorgar los premios ¡tol 
que se hicieran merecedores el perso «te 
nal de la empresa. ¿gi

b) Facultades del Jurado de Em
presa. P

El Jurado en pleno tiene la faculta n 
de ser informado de todas las sancio n 
nes graves y muy graves, así como d 
los premios que hayan tenido lugar, n

Sección 2.®
c

Faltas

Artículo 53°.—Clasificación. Los tipo 
de faltas que puedan cometerse se da 
sifican en leves, graves y muy grave 
atendiéndo al daño material o mora 

I 
r 
r 
1 
t

que se siga de su ejecución, a las cir 
cunstancias que acompañan a los he 
chos y siempre que por parte del ir . j 
fractor haya habido mala voluntad - 
negligencia de la que no se puede ex 
cusar.

Artículo 54°.—Catálogo de faltas. Co 
independencia de las legales y regla 
mentarías, las faltas previstas en est 
Convenio, cuya menor o mayor grave 
dad se determinará en cada caso cor 
creto según las circunstancias concu 
rrentes, malicia y efectos producido; 
serán las siguientes:

a) Disminución de la producció 
exigible como normal mínima.

b) Obtención de malas calidades d 
trabajo, imputables al trabajador.

c) Ofensas a la dignidad de la per 
sona, sea cual fuera ésta.

d) Las faltas de puntualidad en f 
trabajo no justificadas.

e) Las ausencias al trabajo no jus 
tificadas por documento médico u of¡ 
cial.

f) Falsificación o simulación de do 
cumentos u otras situaciones persono 
les.

g) Abandono del puesto de trabáj 
sin motivo justificado.

h) Desobediencias o incumplimien 
to de órdenes, métodos de trabajo 
otras normas informadas con anterio 
rielad.

i) Realización de trabajos confie 
gligencia de las que se sigan daños ma 
feriales o morales en las personas o 0 
las cosas.

j) Abuso de autoridad.
k) Faltas contra la dirección y 1 

moral profesional.
1) Faltas contra la moral, el orde 

y las buenas costumbres.
m) La revelación de datos o doev 

mentos concernientes a la empresa.
n) El encubrimiento de los hechí 

que originen o puedan originar perjui
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«os económicos o morales a la em- i 'goría profesional, bien mdividualmen-

presa.
o) Reincidencia en faltas anterio- t 

; res mientras no estén canceladas.
e p) Informaciones inexactas o pre- |

te o en grupo.
Artículo 59°.—Proposición de pre

mios. Hechos premiables. Puede pro
ponerse para ser premiado un hecho,

3ne
3S i

sentadas a 
q) Las 

obediencia
Tso ' termedios,

destiempo.
faltas de indisciplina, des- 
y respeto a los mandos, in
dirección y personas dele-

el cual tiene que estar basado en

Em
gadas.

■ r) Inducir o predisponer a los com-
, pañeros de trabajo en contra de las

ciones positivas consideradas 
cima de lo normal y no tan 
una conducta pasiva, aunque 
buena.

ArtícuJo 60°.—Proposición

por 
sólo 

ésta

ac- 
en-
en 

sea

de pre-

Itai normas u órdenes de la Dirección o 
icio mandos intermedios.
3 di 
ir.

ipo 
da

IV« 
ora 
cir 
he 
in

id
o:

s) Roturas o averías producidas en 
máquinas y útiles por falta de aten
ción o descuido.

Artículo 55°.—Sanciones. Con inde
pendencia de las legales o reglamenta
rias, las sanciones que puedan impo
nerse en esta materia y en atención a 
la mayor o menor gravedad de las fal
tas, se prevén las siguientes:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestación por escrito.
c) Sanciones económicas de hasta 

la séptima parte de los haberes men
suales.

d) Suspensión de empleo y sueldo

mios.
a)
b) 
c)

Puede proponer los premios: 
La Dirección de la Empresa. 
Los mandos de la misma.
El Jurado de Empresa o repre-

sentación sindical:
d) Los propios compañeros de tra

bajo.
Artículo 61°.—Renuncia. Todas las 

personas que sean propuestas para pre
mio pueden renunciar a el.

Artículo 62°.—Anotaciones. Todos los 
premios concedidos, aunque sean re
nunciados, se anotarán en la ficha per
sonal del interesado.

Artículo 63°.—Características. Los 
premios pueden ser temporales o de
finitivos; aquéllos deberán concretar
se de forma específica.

Co 
ígb 
est 
ave 
COD 
acu 
Ld 0!

hasta 
e)

60 días.
Pérdida o disminución de la ca-

tegoría—profesional. ’
f) Despido.
Artículo 56°.—Serán causas de apli

cación del artículo 77 de la Ley de 
Contrato de Trabajo las siguientes:

Artículo 64°.—Clases. 'Se prevén 
siguientes:

a) Mejoras salariales sin cambio 
categoría.

b) Reconocimiento escrito de 
conducta premiable por el Jurado

las

de

la 
de

dó

s ó

per

jus 
ofi

do
jno

báj

ien 
o ’ 
;rio

> e

•de

3cn

:ho
■jui

a) La disminución voluntaria del
r'<ndimiento habitual de trabajo du
rante 6 días consecutivos o 10 no con-
tinuados o seguidos dentro del plazo 
de tres meses, o el no alcanzar el ren- 
dimientó correspondiente al señalado 
como mínimo, pasados los períodds de 
acaptación señalados en este Convenio 
durante los mismos plazos.

Este plazo se reducirá a tres días 
consecutivos o cinco alternos dentro del 
plazo de tres meses cuando la dismi
nución voluntaria del rendimiento ha
bitual de trabajo se produzca simul
táneamente como mínimo en el 50% de 
los operarios de una Sección.,

b) En el caso de que dicho 50% ba
je de forma simultánea a un rendimien
to inferior al establecido en este Con
venio como mínimo durante una jor
nada laboral, será suficiente, es causa 
para la aplicación del citado artículo 
77 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Sección 4.3

Premios
Artículo 57°.—Concepto. Se conside

ra como tal el reconocimiento que ha
ce la empresa de forma expresa y con
creta de las conductas positivas de sus 
componentes.

Artículo 58°.—Beneficiarios. Pueden 
ser premiadas todas las personas de la 
empresa, cualquiera que sea su cate-

la Empresa, la' Dirección o por ambos.
c) Puntualización positiva para ca

so de selección del premiado.
d) Entregas de cantidad en metáli

co o en especie.
e) Pago de Ayudas para viajes y 

vacaciones. »
f) Otras de análoga naturaleza que 

pudieran acordarse como- convenien
tes.'

Artículo 65°.—Procedimiento.
a) Las propuestas de premio se ha

rán por escrito dirigido al Jurado de 
Empresa o representación sindical y en 
el que deberán constar las personas, 
los hechos concretos y el tipo de pre
mio.

b) El Jurado de Empresa o repre
sentación sindical completará los da
tos de la petición.

c) Las decisiones se harán por la 
Dirección y no podrá existir apelación.

las necesidades y volumen de la em
presa no lo requieren.

Artículo 67°.—Cada empresa, en el 
Reglamento de Régimen Interior, po
drá proceder, previa aprobación de la 
Comisión Mixta del Convenio, a la de
finición y clasificación de las catego
rías profesionales que no estén previs
tas en el presente Convenio.

Son meramente informativos los dis
tintos cometidos asignados a cada ca
tegoría, pues todo trabajador de la em
presa está obligado a ejercitar cuan
tos trabajos y operaciones les asignen 
sus superiores, entre los que se inclu
yen la limpieza de su máquina y pues
to de trabajo. No obstante, cualquiera 

i que fuere el cometido o puesto de tra- 
¡ bajo que se le asigne no podrá dismi- 
j nuir'la categoría profesional que osten- 
1 te el trabajador.
: Artículo 68°.—Cualquier puesto de 
' trabajo podrá ser desempeñado indis

tintamente por hombre o mujer, excep- 
' ción hecha de los casos específicos que 

determina la legislación vigente sobre 
la materia.

Artículo 69°.—En el caso de que el 
i trabajador prestase durante la jornada 

laboral trabajos de categoría superior 
durante más de una hora, percibirá el 
salario de esta última categoría duran
te todo el día. Si lo hiciera por una 
hora o menos, percibirá durante ella 
el salario de la categoría profesional 

i que ostenta. Si prestase trabajos pro
pios de la categoría superior durante 
uno o más días completos percibirá el 
salario correspondiente a esta catego
ría, siéndole de aplicación lo anterior
mente indicado respecto a la fracción 
del día.

Cuando un trabajador del Grupo d) 
de la clasificación profesional ocupase 
un puesto de categoría superior al de 
su propia calificación y permaneciese 
ininterrumpidamente más de seis me
ses en, dicho puesto, tendrá derecho a 
que se le clasifique en la categoría co
rrespondiente a dicho puesto, siempre 
que haya superado durante este perío
do el rendimiento mínimo.

Sección 2.®

Clasificación

CAPITULO VI

CLASIFICACION Y CALIFICACION 
PROFESIONAL

Sección 1.®

Disposiciones generales

■ Artículo 66°.—Las clasificaciones del 
personal consignadas en el presente 
Convenio son meramente enunciativas 

‘ y no suponen la obligación de tener cu- 
• biertas todas las plazas enumeradas si

Artículo 70°.—Grupos. La clasifica
ción del personal se divide en cuatro 
grupos genéricos, que son los siguien
tes:

a) 
b) 
c) 
d)

Técnicos.
Empleados y administrativos.
Subalternos.
Obreros.

Artículo 71°.—Técnicos y mandos in
termedios. Pertenecen a este grupo 
aquellos profesionales que poseyendo 
o no título expedido por centro docen
te, ejecuten funciones propias técni
cas de la empresa.

1
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Artículo 72°.-Empleados y adminis

trativos. Pertenecen a este Grupo los ' 
Administrativos y el personal de pro- ' 
paganda. *

Artículo 73°.—Subalternos y trabajos 
auxiliares. Subalternos son aquellos 
trabajadores que sin ser obreros ni em
pleados, desarrollan funciones para las 
cuales no sé requiere más cultura que 
la adquirida eñ la Escuela de Primera 
Enseñanza y sólo poseen responsabili
dad limitada, tanto administrativa co
mo de mando.

Trabajos auxiliares son los que se 
dedican a labores de mantenimiento. * 
reparaciones, diseño y confección de 
máquinas, utillaje y herramientas, así 
como el transporte de viajeros y mer- j 
cancías con vehículos de la empresa y 
labores de limpieza.

Artículo 74°.—Obreros. A este grupo 
pertenecen los trabajadores que eje-,
cutan trabajos de orden 
terial o manual.

Artículo 75°.—Grupo 
Este grupo comprende 
subgrupos:

Técnicos 
Técnicos

mecánico ma- »

ai Técnicos, ! 
los siguientes >

titulados.
no titulados.

Técnicos de organización de trabajo. 
b Técnicos titulados.—A este gru

po pertenecen las personas a quienes 
se les exige poseer título profesional 
expedido oficialmente por el Estado Es
pañol, para el cumplimiento de sus 
funciones de la empresa.

Comprende:
a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f)

2.

Director Técnico. 
Subdirector.
Técnicos y Jefes.
Peritos y similares.
Técnicos.
Auxiliares Técnicos.

Técnicos no titulados. !.—A este
grupo pertenece el personal que sin tí
tulo profesional se dedica a funciones 
de carácter técnico análogo y subordi
nado a los realizados por el personal 
técnico titulado.

Comprende:
a) 
b)

d) 
e) 

torio.
3.

Contramaestre.
Encargado.
Capataz.
Auxiliar de Técnico.
Aspirante a técnicos de labora-

Técnicos de Organización del Tra
bajo. Son los que se dedican a funcio- 
Mes propias de organización de trabajo, 
productividad, cronometraje, confec
ciones de tarifas, inspección de calidad 
y control de cantidad.

Comprende:
a) 
b) 
c) 
d) 
e)

Jefe de Organización de 1.a.
Jefe de Organización de 2.a. 
Técnicos de 
Técnicos de 
Auxiliar de

Organización de 1.a. 
Organización de 2.a. 
Organización y cal- 

enlista.
f) Aspirantes.

Artículo 76°.—Grupo b) Empleados 
y administrativos. Comprende dos gru- 

j pos: ADMINISTRATIVOS Y PERSO
NAL DE PROPAGANDA.

1. Administrativos.—Son los traba
jadores que realizan funciones de ofi- 
ciña, contables, venta, cornpra, perso
nal, programación u otras análogas, 
sea dentro de la organización central 
de la empresa, sea en los servicios con
siderados como ramificaciones de la 
misma.

Comprende:
a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 

2.

Jefes de
Jefes de

1.a.
2.a.

Oficial de 1.a.
Oficial de 2.a.
Auxiliar.
Aspirante.

Personal de propaganda.—Son los
empleados que a las órdenes inmedia
tas de la dirección orientan y coordi
nan la propaganda, científica y comer
cial.

Comprende:
a) Jefe de propaganda.
b) Agente de propaganda.
Artículo 77°.—Grupo c) Subalternos 
trabajos auxiliares.y
1.
a) 
b)

d)

f) 
2, 
a) 
b) 
c) 
d) 
e)

SUBALTERNOS.
Almaceneros. 
Capataces de peones. 
Guarda Jurado.
Ordenanza. 
Porteros.
Botones. 

TRABAJOS AUXILIARES.
Jefe de mantenimiento. 
Mecánico.
Electricista.
Carpintería.
Albañil.
Mecánico-conductor.

Artículo 78°.—Grupo d) Obreros.—A 
este grupo pertenecen las siguientes ca
tegorías, que comprenderán los puestos 
de trabajo que se indican

Pinches:
Categoría 00.—Pertenecerán los obre

ros de más de 14 años, divididos en dos 
categorías:

OOA Primera.—De 14 a 16 años.
OOB Segunda.—De 16 a 18 años.
Categoría 0.—Aprendices.
Comprende dos grupos:
a) De oficios profesionales propios.
b) De servicios auxiliares.
La duración del contrato de Apren

dizaje del Grupo a) será de un año, y 
la del Grupo b) de cuatro años como 
máximo, divididos a efectos de perío
do de aprendizaje en que se encuen
tren en 1, 2, 3 y 4 años, si bien a los 
efectos retributivos y para ambos gru
pos se tendrá exclusivamente- en cuen- ' 
ta la de su edad, 
guientes:

conforme a las si-

Aprendices de 14 a 16 años, Aprendiz j 
ces de 16 a 17 años 
o más años.

y Aprendices de 18

Superado con aprovechamiento el) 
período de aprendizaje, el Aprendiz, 
hombre o mujer, de 18 o más años pa
sará a ostentar la categoría profesional 
correspondiente. Si fuere menor de di
cha edad al término del aprendizaje, 
alcanzará la categoría de Subayudante, 
y al cumplir la referida edad la que 
corresponda.

El salario de la categoría profesional 
de Subayudante será el que se consig
na en las tablas salariales del presen
te Convenio, y a efectos de cbtizació» 
a la Seguridad Social le corresnonderá 
según la edad las Tarifas números K

Categoría 1. Peones.
Carga y descarga y estibado 

macén.
Barrenderos.
Carga y descarga de camiones 

■ hículos.
Transportadores de materiales 

no o en carretilla no mecánica.
Peones ordinarios.

de al-

y ve-

a ma-

Categoría 2. 
bricación.

Clasificador 
calidades.

Ayudante de 

Peón ayudante de fa

de desperdicios según

preparado de mezclas.
Pesador de caucho y regenerado. 
Cortador de balas de caucho.
Ayudante 

y mezclador
Ayudante 

res.
Ayudante 

moldes.

de cilindros, 
interno.
de calandras

mezcladores

y budinado-

de prensas manipulad*

Cortador de planchas de goma cru
da amano.

Limpiador de moldes con o sin áci
dos.

Desmoldeador.
Dibujador con plantilla o patrones so

bre goma o tejidos.
Ayudante de pegador de tejidos.
Ayudante de dobladores de tejidos 

y goma.
Ayudante de friccionado de goma.

¡ Doblador de goma y tejidos.
Ayudante preparador de mezclas tex

tiles.
Ayudantes de tintas.
Malaxador de disolución.
Categoría 3. Ayudantes especialistas.
Craker o cilindros destrozadores has

ta 500 mm. de tabla.
Calandrado sencillo utilizando sola

mente dos rodillos. »
Troceadores, granceadores y molinos.
Autoclaves rotativos.
Preparador de mezclas con plastifi

cantes para autoclaves.

Recalentador de gomas para cilindro.
Cortador de goma a máquina o tro

quel.

Almacenero de moldes con fecha de 
entrada y salida, cuidando su manu
tención.
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Lijador y cardador de suela y blo
ques. I

Lijar cortes de piel montada.
Colocación de suelas y cortes mon

tadas con dificultad para el pegado.
Pegar pisos y bloques a máquina.
Confeccionador de artículo.s técnicos.
Centrador de cortes a mano para 

montado.
Chinchado de plantillas para mon

tado.
Montador de cortes sobre hormas de 

madera a mano o máquina manual.
Montador de cortes sobre hormas de 

madera en máquinas de rodillo.
Centrar y montar con máquina auto

mática de punteras y taloneras, exclu
yendo la piel.

Rebatir cortes.
Pintado a pistola de suelas prefabri

cadas.
Pintado a mano de trabajos difíciles 

de suelas prefabricadas.
Cortador de tejidos a punta de cu

chilla.
Troquelador de suelas, plantillas, ta

loneras, lengüetas o piezas auxiliares 
en máquina de troquelar.

Afinador de goma regenerada.
Cardador de cortes de piel para el 

pegado o vulcanizado.
Embaladores y etiquetadores en al

macén de productos terminados.
Cerrador y pesador de paquetes en 

almacén de productos terminados.
Otros trabajos en, almacén de pro

ductos terminados.
Categoría 4., A) Oficial especialista 

de 3? ’^
Vulcanizador en moldes para unir la 

suela al corte, llevando a su cargo va
rios moldes.

Troquelador de cortes tanto de teji
do como de piel, en máquina de tro
quelar. '•

Lijar cantos de pisos en calzados vul
canizados, incluso en calzado de piel.

Craker o cilindros destrozadores des
de 501 mm. de tabla..

Engomado o friccionado de tejidos. 
Autoclaves de alta y media presión. 
Mezclador de trabajos en cilindros 

hasta 80 cm. de tabla.
Calandrista que hace trabajos de ca

landrajo o fricción en serie.
Budinador de trabajos no acabados.
Prensistas llevando a su cargo una 

o varias prensas con diferentes moldes 
para cada prensa.

Prensistas llevando a su cargo una 
o varias prensas de artículos varios.

Centrador y montador a mano o má
quina de calzado de piel, incluso box
calf.

Desvirar cantos de pisos.
Confeccionador de albaranes en al

macén de productos terminados.
Tejedor de tejido corriente.
Mechera de hilatura.
Kamc.

Perchador.
Categoría 4. B) Oficial especialista 

de 2.’
Dividir planchas de goma.
Calandrista que sin trabajar en to

dos Iqs tipos de calandra hace, sin em
bargo, trabajos seriados, como por 
ejemplo calandrajo, grabador de ban- 
deletas, pisos, punteras, etc.

Preparador de mezclas responsables 
de la dosificación y peso.

Mezclador de cilindros de más de 80 
cm. de tabla.

Mezclador interno.
Budinador regulando la máquina y 

escogiendo los perfiles necesarios y 
mandriles, como por ejemplo tubería, 
cámara, velo, perfiles, etc.

i Desvirador de cantos en calzado de
Í box-calf.

Cortador de piel a mano.
Tejedor de tejidos especiales.
Batanero.
Tintorero. .
Fundidor.
Pegador de tejidos con forro.
Categoría 4. O Oficial especialista 

de 1.’
Calandrista que trabaje con todos los 

lulos de la máquina y realice toda cla
se de calandrajos.

Confeccionador de piezas muy “’'pe
ciales de caucho bajo plano.

Otros trabajos altamente cualifica
dos.

Mujeres

Cualquier puesto de trabajo podrá 
! ser desempeñado indistintamente por 
' hombre o mujer, a excepción de los 
: que se relacionan a continuación, que 

son de mujer.
Categoría I.—Pinches.
Son aquellas operarías mayores de 

■ 14 años y menores de 20 que realizan 
labores simples en las cuales solamen- 

■ te se exige la aportación de esfuerzo 
físico,' compatible con las exigencias de 
la edad.

Categoría 0). Aprendizas.
Son aquellas operarías mayores de 

14 años que ligadas con un contrato es
pecial con su empresa en virtud de él, 

1 a la vez que utiliza su trabajo, se obli
ga a enseñarle prácticamente. Será de 
aplicación a ambas mancionadas cate
gorías lo que al respecto se establece

1 para las mismas en las correspondien-
! tes al personal masculino.

Categoría 1.—Ayudantes.
Ayudanta de budinadora.
Cortadora de planchas, láminas y ti

ras de goma, bandeletas y tochos.
Rebarbadora de suelas.
Recortadora a mano o máquina de 

las rebarbas de calzado vulcanizado.
Clasificadora de suela.
Preparadora de suelas pegadas para

k su posterior vulcanizado.
1 Engomadora de bandeletas.

Forradora de suelas y tacones.
Pintadera a pistola o a mano.
Pintadera a mano de cantos o rayas.
Barnizadora de cortes de piel.
Barnizadora de cantos y suelas de 

goma.
Preparadora y dobladora de tejidos.
Cortadora de hilos.
Repasadora y recortadora de cortos 

y forros.
Poner adornos a mano.
Pasar cordones.
Abastecedora de labores de guarne

cido.
■ Poner punteras.

Volvedora de cortes.
Cepilladora.
Deshormadora.
Ayudante de engomadora o máquina 

de calandra o cilindros laminadores.
Abastecedora de materiales de vul

canizado.
Limpiadora de manchas y reparado

ra de cortes.
Etiquetadora y encoladora de etique

tas. . '
Estampilladora.
Preparadora del forro de calzado to

do goma.
Dar disolución al forro o al corte.
Forradora de cortes.
Refinadora o recortadora de forros.
Cortadora a mano de' telas y cortes 

de calzado.
Agujerear.
Poner marcos.
Dobladora de tejidos.
Seleccionados y lanzamiento a en

vase. 1
Dar pegamento a cortes, suelas y 

plantillas a mano o a máquina.
Ayudante de cortadora.
Ayudante de troqueladora.
Engomado o fricción de punteras y 

taloneras.
• Preparadora de labor para emplan
tillado.

Volvedora de zapatillas.
Limpiadora de calzado.
Lijadora de suelas y calzado.
Anudadora de jaretas.
Empaquetadora.
Meter calzado en caja.
Dobladora de cajas de cartón.
Servicios de limpieza.
Figuradora de cortes.
Marcadora de zapatillas.
Recuento y clasificado de cortes.
Limpiadora de escapes de goma.
Categoría 2. Oficial especialista de 2.’
Cosido de costuras en máquina.
Recubrir con cinta y sin cinta.
Coser taloneras.
Ribetear cortes.
Plantilla y otras piezas.
Rematadora de ribetes.
Cosér hebillas y botones a máquina.
Poner ojetes, ganchos y remachar.'
Poner cintas de adorno.
Unir o cerrar palas y talones.
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Poner carrilleros.
Poner copetes a máquina.
Colocar presillas.
Coser y fruncir plantillas.
Dobladillar.
Poner adornos a máquina.
Cosedora de elásticos.
Control de calidad del calzado en 

vases.
en-

Control de calidad de cortes en guar
necido.

Grapadora de cajas de cartón.
Impresora de cajas.
Dividir cortes de piel.
Rebajar cortes de piel.
Colocár cremalleras.
Unir o cerrar piezas en guarnecido.
Confeccionadora o preparadora de 

muestrarios de calzado.
Categoría 3. Oficiala especialista 

de 1.3
Cosedora de escarpín.
Emplantilladora de escarpín.
Troqueladora de cortes, plantillas 

suelas.
Cortadora con cinta sin fin.
Montadora de calzado a mano o 

máquina.

y

a

Categoría 4. Encargada de taller.
Soñ las trabajadoras que al frente 

de un grupo de operarías y bajo la de
pendencia correspondiente trabajan, vi
gilan y cuidan de la asistencia y disci
plina de las mismas encuadradas 
las secciones de oficios femeninos.

Artículo 79°.—Para el Subgrupo 
Servicios Auxiliares pertenecientes 

en

de 
ai

Grupo c), tales como carpinteros, alba
ñiles, mecánicos, etc., se les encuadra
rá en una de las categorías de obreros 
que se han señalado anteriormente.

CAPITULO VII

ASUNTOS VARIOS

Artículo 80°.—Los cargos directivos y 
de confianza serán provistos libremen
te por la Dirección' de la empresa.

Artículo 81°.—La Dirección de la em
presa establecerá las pruebas de apti
tud necesarias para promocionar a su 
personal cuando se produzca una va
cante dentro de las categorías estable- J 
cidas en este Convenio.

En el desarrollo de estas pruebas 
podrá estar presente una representa
ción del Jurado de Empresa, o en su 
defecto de Enlaces Sindicales.

Artículo 82°.—La empresa facilitará 
al personal una prenda de trabajo por 
año. A los trabajadores que por índo
le del puesto tuviesen necesidad de 
más prendas de trabajo, se les facilita
rán las que precisen, según criterio de 
la Dirección de-la empresa, de acuerdo 
con su Jurado o representación sindi
cal.

Artículo 83°.—Recuperación de fies
tas: La forma de realizar la recupera
ción de fiestas será facultativa de la 
Dirección, que podrá adoptar cualquie

ra de las previstas poi’ la Ley o de' 
las establecidas en la práctica por la 
costumbre o autorización administrati
va. Siempre que la recuperación sea 
establecida por la Dirección de acuer
do con el Jurado de Empresa o repre
sentación sindical, esta recuperación se
rá válida y obligatoria a todos los efec
tos.

Dentro del Calendario Oficial de 
Fiestas Recuperables se considerará sin 
recuperación una de ellas, que se fijará 
de acuerdo con el Jurado de Empresa 
o en su defecto con los Enlaces Sindi
cales.

Artículo 84°.—Permisos y exceden
cias: A este respecto se estará a lo es
pecificado en el Reglamento de Régi
men Interior, y en su defecto a las co
rrespondientes normas vigentes legales.

.■Artículo 85°.—.A efectos de clasifica- j 
ción de puestos de trabajo, tendrá po- ! 
■der decisorio la Comisión Mixta, ba- 1 
sándose en la similitud de los puestos ■ 
de trabajo indicados en este Convenio 
y como norma subsidiaria en las defi
niciones de las diferentes categorías 
especificadas en el Convenio Colectivo 
Sindical Interprovincial para la Indus
tria del Caucho y sus trabajadores, pu
blicado en el “Boletín Oficial del Es
tado” de 9 de octubre de 1970.

Todo el personal de la .empresa que
so considere mal clasificado será recla
sificado por la Comisión Mixta, que 
en disposición transitoria se señala, sin 
perjuicio de poder ejercitar en su caso 
la acción legal a que se contrae la 
Orden del Ministerio de Trabajo del 
día 29 de diciembre de 1945, sobre cla
sificación profesional. 

Artículo 86°.—Las repercusiones en 
costos que se produzcan como conse- 

1 cuencia de los incrementos salariales y 
■ demás condiciones pactadas en este 
1 Convenio y que no pueden ser absorbi- 
j, das por incrementos de productividad.

no podrán tener más incidencias en 
los precios de venta que las que se 
autoricen de acuerdo con los procedi
mientos y límites fijados en las disposi
ciones legales que regulan la materia.

REGISTRADO Y APROBADO con es
ta fecha por Resolución de esta De
legación el presente Convenio Co
lectivo Sindical, de ámbito provin
cial, para el Grupo “INDUSTRIAS 
DEL CAUCHO Y TEXTIL AL
PARGATERO”.

Logroño, 10 diciembre 1973.

El DELEGADO DE TRABAJO

ANEXO! 
TABLA SALARIAL 

GRUPO A
TECNICOS 
Director  '...
Subdirector ...........................
Técnico Jefe ........................
Técnico ......... ........................
Peritos ............................ ......
Aux. técnico .......................
TECNICOS NO TITULADOS 
Contramaestre ....................
Encargado ............................
Capataz ..................................
Auxiliar ................................
Amirante .............................

21.730,-
18.630,-
15.395,- TE

13.390,-ip|j
11.725,- Su
10.060,- Té

Té
10.475,- .Pe
10.010,- ^At
9.185,-
8.255,-
4.743,-

TE

TSCNICOS
Jefe S.
Jefe S.
Técnico 
Técnico 
Auxiliar

de 
dé 
de 
de

DE
1.3
2.3
1.3
2.3

Aspirante

ORGANIZACION 
   10.800,-
................... 9.965,-
................... 9.070,-
................... 8.620,-

..................... 7.560,-
.............................  4.640,-

iEr
S C a
E Al

TI

GRUPO B
EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS
Jefe de I.3 ...
Jefe de 2.a ...
Oficial de 1.3 
Oficial de 2.3 ,
Aux. Admtivo 
•Aspirante .....

1 T<

1 A13.710,-
11.580,-
10.340,-
9.450,-
7.470,- J<
4.610,-1 J«

Í A

PERSONAL DE PROPAGANDA ‘' 0 
? °

1 A
Jefe de Propaganda
Agente ........................

GRUPO C 
SUBALTERNOS
Almaceneros ....................
Capataces de peones ....
Guarda Jurado ................  
Ordenanza ..... . .................

S

Porteros 
Botones 
Botones 
Botones

18 años ............
16-18 años ........
14-16 años ........
GRUPO D 

11.840,-
10.060,-

8.180,-
8.630,-
7.430,-
6.885,-
7.180,-
6.620,-
5.080,-
3.935,-

JÍ 
G 
C
I

163,-

193,-

Ï

J
1

OBREROS
Aprendices y Pinches de 
14 a 16 años ............. . ........
Aprendices y Pinches de 
16 a 18 años ......................  
Aprendices y Pinches ma
yores de 18 años ..............  
Subayudante de 15 años ... 
Subayudante de 16 años ... 
Subayudante de 17 años ... 
Peón ....................................... 
Peón Ayudante ................... 
Aydte. especialista .............
Oficial
Oficial
Oficial

3."
2.3
1.3

228,- 
180,- 
200,- 
215,- 
249,- 
255,- 
265?^ 
269,- 
276,- 
284,- 

GRUPO E 
MUJERES
Aydta. de fabricación ....... 
Oficiala de 2.3 ...................
Oficiala de I.3 ...................
Encargada ............................
MUJERES DE LIMPIEZA 
Equiparadas a Aydta. fab.

231,— 
241,- 
248,-
258,—

231,-
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ANEX 0 2

CUADRO DE ANTIGÜEDADES

• (PERSONAL CON RETRIBUCION MENSUAL)

0,-«. 6 años 10 años 14 años 17 años 22 años 27 años 32 años 37 años

TECNICOS TITULADOS

®>~*Director ....................
5“ Subdirector ..........
®~ Técnico Jefe ............

Técnicos ....................
Peritos .......................

^’'fAux. Técnico ............

622,80
622,80
622,80
622,80
516,60
394,20

1.038,—
1.038,—
1.038,—
1.038,—

861,—
657,—

1.342,25
1.293,25
1.241,45
1.208,90
1.005,60

766,85

1.646,70
1.548,50
1.444,90
1.379,80
1.150,15

876,70

2.255,40
2.059,- 
1.851,75 
1.721,55 
1.439,30 
1.096,40

2.864,05
2.569,50
2.258,65
2.063,35
1.728,45
1.316,10

3.452,75
3.080,— 
2.665,50 
2.405,10
2.017,60
1.535,—

4.351,40
3.590,—
3.072,40
2.746,90
2.306,75
1.755,50

5,4 TECNICOS NO TITULADOS
^’4 Contramaestre 394,20 657,— 760,90 864,80 1.072,55 1.280,35 1.488,10 1.695,90

0,-Í 5-4 0.4

Encargado ............ !..
Capataz .....................
Auxiliar Técnico ...

394,20
394,20
334,80

657,—
657,—
558,—

748,65
743,55
636,95

846,35
830,05
715,85

1.035,65
1.003,10

873,75

1.225,-
1.521,30
1.031,60

1.414,35
1.349,25
1.189,50

1.573,65
1.522,30
1.347,35

0,- TECNICOS ORGANIZACION
0,-

¿Jefe Sec. de 1.® ....... 622,80 1.038,— 1.156,55 1.275,05 1.512,10 1.749,20 1.986,25 2.223,30
5,-

. Jefe Sec. de 2? ....... 622,80 1.038,— 1.153,— 1.268,- 1.498,05 1.728,05 1.958,10 2.188,10

¡Técnico de 1.® ....... 394,20 657,— 752,85 848,70 . 1.040,40 1.232,10 1.423,80 1.615,50

Técnico de 2.^ ....... 367,20 612,— 695,55 779,10 946,20 1.113,30 1.280,35 1.447,45
> e

),-
),-

Auxilia^ .................... 367,20 612,— 688,20 764,45 916,90 1.069,35 1.221,75 1.374,20

ADMINISTRATIVOS
).-
),- , Jefe de 1.® ..........

: Jefe de 2.3 ................
¡Oficial ................
■ Oficial 2.3 ................ 
¡Auxiliar ....................

450,—
450,—
306,—
306,— 
334,80

750,—
750,— • 
612,— 
612,— 
558,—

894,60
869,60
716,70
706,55
629,35

1.039,15
989,25
821,40
801,10
702,70

1.328,20
1.228,50
1.030,80

990,20
843,35

1.617,45
1.467,75
1.240,80 .
1.179,30

986,05

1.906,60
1.707,—
1.449,60
1.368,40
1.128,70

2.195,75
1.946,20
1.659,—
1.557,60
1.271,40

SUBALTERNOS

Almacenero .............
Guarda Jurado .......
Ordenanza ................

; Portero.......................

334,80
334,80
334,80
334,80

558,—
558,—
558,—
558,—

633,70
624,75
618,75
622,—

709,35
691,45
679,50
686,05

860,70 
824,90 
801,05
814,05

1.012,10
958,35
922,55
942,10

1.163,45
1.091,80 
i;044,10
1.070,10

1.165,60
1.225,30
1.165,60
1.198,15

5
PROPAGANDA

Jefe Propaganda ... 
Agente Propaganda

450,—
394,20

750,—
657,—

800,50
771,75

1.051,60
886,50

1.353,20
1.115,95

1.705,30
1.346,45

2.006,90
1.574,90

2.308,50
1.804,40

(PERSONAL CON RETRIBUCION DIARIA)

6 años 10 años 14 años 17 años 22 años 27 años 32 años 37 años

HOMBRES

Peón.............................
Peón Ayudante.......  
Ayudante esp...........  
Ofic. esp. 3.3 ...........  
Ofic. esp. 2.3 ...........  
Ofic. esp. 1.3 .........

11,16 
11,70
11,70
11,70 
12,— 
12,—

18,60
19,50
19,50
19,50 
20,- 
20,—

20,55
21,55
21,70
21,80 
22,40
22,60

22,50
23,60
23,95
24,15
24,80
25,20

26,40 
27,70
28,40
28,80
29,60
30,40

30,30
31,80
32,85
33,45
34,40
35,60

34,20
35,90
37,30
38,10
39,20
40,80

38,10 
40,- 
41,75 
42,75 
44,— 
46,—

-
MUJERES

Ayudanta ..................
Ofic. esp. 2.3 ............
Ofic. esp. 1.3 ............

11,16
11,70
11,70

18,60
19,50
19,50

19,70
20,80 
21,05

20,75
21,10
22,60

22,90
24,70
25,70

25,05
27,30
28,80

27,20
29,90
31,90

29,35
32,50 
35,—
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Delegación de Indtisffia
37

su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en ¡mar
cha.

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria

Logroño, 7 de enero de 1974.

en Logroño, por la que se 
3a la instalación eléctrica 
cita.

autori- 
que se

regla-Cumplidos los trámites 
mentaros en el expediente número 
AT-19.138 incoado en esta Dele- j
gación Provincial, a instancia de. 
Calzados JAEN, S.A., con domi 
cilio en Arnedo, calle General 
Franco. 67, solicitando autoriza
ción administrativa de la instala
ción eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las 
siguientes:

Línea aérea trifásica en Arnedo 
circuito simple, a 13‘2 KV. con 
conductores de cabie alúmnio 
acero de 50mm2. sobre apoyos 
de hormigón. Tendrá una longñ 
tud total de 123 metros con ori
gen en el apoyo número 5 dé la 
línea «Circunvalación Norte de 
Arnedo» y final en la estación 
transformadora que también se 
autoriza y a continuación se des- 
cribe.

Estación transformadora en 
Arnedo, tipo interior, con 
transformador trifásico de 100 
KVA. de potencia y relación de 
transformación 13.20013x230 133 
Vts dotada de equipo de medi- 
,da en alta tensión.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de 
novimbre de 1968 y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras de 23 
de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por los 
Organismos que las han establecido 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses contados a par
tir de !a fecha de la presente re
solución

La Administración dejará 
erecto la .presente resolución 
cualquier momento en qüe se

sin 
en 

ob-
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a afectos de

El Delegado Provincial,

38

2643

¡ Resolución de la Delegación Pro- 
1 vincial del Ministerio de Industria 
! en Logroño, por la que se autoriza 

la instalación eléctrica que se cita.
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente núm. AT-
i 19.109 incoado en e^ta Delega- 
Í ción Provincial, a instancia de 

don Eleuterio Orte Tutor con do 
micilio en Alfaro, calle Trasmu
ro. 22;jl‘’-B, solicitando autoriza- 

j ción administrativa de la instala- 
j ción eléctrica cuyas característi- 
. cas técnicas principales son las 
^siguientes:

Línea aérea trifásica en Alfaro 
, circuito simple', a 13'2 KV. con 

conductores de cable aluminio 
acero de 54'6 mm2 sobre un apo 
yo dehormigón. Tendrá una lon 
gitud total de 12 metros con ori
gen en el apoyo número 13 de la 
línea «Regadíos» y final en la es
tación transformadora que tam
bién se autoriza y a continuación 
se describe.

1 Estación transformadora en 
i Alfaro, tipo intemperie sobre dos 

postes de hormigón con transfer 
mador trifásico de 25 KVA. de 
potencia y relación de transfor
mación 13.200/3x-230'133 Vts.

Esta Delegación Provincial • en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre 
Decreto 1775/1967,, de 22 de julio 
Ley de 24 de noviembre de 1939 
Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre 
de 1968 y Reglamento de Estacio
nes Transformadoras, de 23 de fe
brero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita-

da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por los 
Organismos que las han estableci
do al efecto.

El plazo de puesta en marcha se- 
1 rá de 3 meses contado a partir 
i de la fecba de la presente resolu

ción.

La Administración dejará si 
efecto la presente resolución è 
cualquier momento en qu-^ se oV 
serve el incumplimiento de las cod 
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter' 
minación de las obras a efectos 4 
su reconocimiento definitivo y eZ 
tensión del Acta de puesta en mar* 
bha. '

Logroño, 16 noviembre 1973

El Delegado Provincial,

ANUNCIO

2552

2895

Por Electra de Logroño, S A..| 
con domicilo en Logroño, calle| 
Duquesa de la Victoria, 3. ha sil
do solicitada autorización paral 
instalar ampliación de potencia
en su estación transformadora 
de distribución 66/13'8 KV en 
Nájera, a cuyo fin solicita la de' 
claración de U. P. a efectos de la 
imposición'de servidumbre de pa 
so deenergía eléctrica de acuerdo! 
con la Ley 10/1966 de l8 de map 
zo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instala' 
ciones eléctricas, y su PeglameU' 
to aprobado por Decreto 2619/ 
1966 de 20 de octubre.

Se hace pública esta petición 
para que, quienes lo estimen con
veniente, puedan formular por 
triplicado las alegaciones O'portu- 
nas en el plazo de 30 días hábiles, 
durante los cuales, y en las ofici
na de esta Delegación de Indus
tria, Calle Vara de Rey, 57, podrán 
asimismo tomar vista del proyecto 
presentado que obra en el expe
diente número AT-18.832/2.

i

Logroño, 13diciembre 1973.

El Delegado Provincial,

3214

Los G^tíU9^99&s ‘̂fí.TO sy. fvi^l^cn,-
cá^n en el

lanr

M^tin f^^ffítfttfi áe lo

imn ff6^ «mK(j

Ministerio de Cultura 2024


